


ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la celebración del Convenio Específico de 
Cooperación lnterinstituclonal entre el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) 
y la Municipalidad Provincial de Rioja, con el objeto de establecer las bases para la 
coordinación y colaboración reciproca, a fin de fortalecer el sistema nacional de 
vigilancia y control de la inocuidad agroalirnentaria de los alimentos de producción 
y procesamiento primario, en el marco del Proyecto: "Mejoramiento de la Inocuidad 
de los Alimentos Agropecuarios de Producción y Procesamiento Primarios y Pleñsos". 

ACUERDO: 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 
artículos 9° y 41 ° de lo Ley Orgánica de· Municipalidades - Ley 27972, el Concejo 
Municipal por Unanimidad adoptó el siguiente: 

Que, conforme al artículo 88º del T.U.0 de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D.S. Nº 004-2019-JUS, numeral 
'·88.1) Las entidades están facultadas para dar estabilidad a lo colaboración 
1nterinstitucional mediante conferencias entre entidades vinculadas, convenios de 
colaboración u otros medios legalmente admisibles";( ... ) "88.3) Por los convenios de 
colaboración, las entidades a través de sus representantes autorizados, celebran 
dentro de Ja ley acuerdos en el ámbito de su respectivo competencia, de naturaleza 
obligatoria para las partes y con cláusula expresa de líbre adhesión y separación"; 

Que, con Dictamen Nº 002-2021-CDELyT/MPR, de fecha 21 de marzo de 2021. 
la Comisión de Desarrollo Económico Local y Turismo de la Municipalidad Provincial 
de Rioja, dictamina elevar al Pleno del Concejo Municipal la propuesta de Convenio 
Específico de Cooperación lnterinstitucionol entre el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (SENASA) y la Municipalidad Provincial de Rioja, con las sugerencias 
establecidas por la Oficina de Asesoría Jurídica; 

Que, con Informe Legal Nº 090-2021-0AJ/MPR de fecha 15 de febrero de 2021, 
la jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina declara procedente la suscripción del 
Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipalidad 
Provincial de Rioja y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA con las 
sugerencias señalas en el presente informe, debiéndose remitir el presente Convenio 
a la Comisión de Desarrollo Económico Local y Turismo, para su evaluación y 
dictamen respectivo; 

Que. mediante Informe Nº 0015-2021-GDEL/MPR de fecha 03 de febrero de 
202 l. la Gerencia de Desarrollo Económico Local, manifiesta que con la finalidad de 
establecer las bases para la coordinación y colaboración reciproca entre la 
Municipalidad Provincial de Rioja y el Servicio Nacional de Sanidad Agraria, a fin de 
fortalecer el sistema nacional de vigilancia y control de la inocuidad agroalimentaria 
de los alimentos de producción y procesamiento primario, en ese contexto, remite la 
propuesta de Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional entre el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) y este corporativo municipal; 
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